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PROTOCOLO DE GESTION DE COMPORTAMIENTOS  

INADECUADOS REMAR 
 

REMAR en coherencia con los principios y buenas prácticas que deben  presidir  las  

actividades  de  nuestra Organización, ha aprobado el presente Protocolo de gestión de 

comportamientos inadecuados que, junto con el Código de conducta y prácticas 

responsables constituye una herramienta de prevención que establece normas e 

instrumentos de control,  así  como  las  posibles  infracciones  y   sus correspondientes 

sanciones, siempre con el objetivo de velar por la transparencia en los procedimientos y 

actuaciones de la organización. 

 

El presente protocolo toma como base de actuación medidas ya contempladas en 

diferentes documentos en vigor y desarrollados en los últimos años por la organización. 

Estos documentos son, además del  Código de conducta y prácticas responsables ya 

mencionado, la política de prevención del fraude y la corrupción. 

 

El estricto cumplimiento de la normativa en ellos contemplada ayudará a prevenir los 

problemas de fraude, corrupción o uso indebido de los fondos. 

 

Definiciones. 

 

Fraude: puede definirse como el acto o actos de engaño, abuso de confianza o 

inexactitud  consciente,  tal  como  la  deformación  intencionada  de  declaraciones 

financieras o de cualquier otra naturaleza, realizados  por personas internas o externas a la 

organización, y que tienen como fin preparar o producir un daño o perjuicio de carácter  

material,  como  puede  ser  la  malversación  de  activos  o  la  obtención  de beneficios 

económicos, o de otro género. 

 

El fraude puede producirse en todos los niveles. Los administradores, los responsables y 

los miembros que integran la organización deben ser conscientes de la manera en que 

una mala gestión o prácticas fraudulentas pueden surgir en su ámbito de 

responsabilidad. Es importante destacar que, aunque el error no se caracterice como 

fraude, este puede ser el precursor de un fraude. La administración o la dirección deben 

ser alertadas en todo momento de los errores susceptibles de transformarse en un acto 

deliberado. 

 

Corrupción: puede definirse como “la utilización indebida de sus funciones o de otros 

medios, sea por sí o mediante personas interpuestas, con vistas a la obtención de beneficios 

económicos o de otro género en favor de quien así actúa o de terceros”. 

 

En REMAR, la expresión “fraude y corrupción” se utiliza para describir prácticas como 

el engaño, la mentira, la corrupción, la falsificación, la extorsión, la malversación,  el 

complot, la colusión, el robo, el cohecho, el ocultamiento de la verdad y los sobornos. 

 



 

 

 

Protocolo de prevención y gestión de comportamientos inadecuados REMAR 3 

Normas de actuación. 

 

1. La contratación de suministros de bienes, servicios u obras y entregas de fondos a 

contrapartes locales,  se realizará siguiendo expresamente las normas contenidas en 

el Manual de Procedimientos de la Gestión Administrativa y Financiera, no siendo 

posible el pago de dichas compras, entregas y desembolsos de dinero en metálico, 

billetes de banco o cheques  al  portador,  más  que  para  pagos  menores  de  caja  y  

cuantías que no superen los 250,00 euros (o su contravalor en moneda extranjera). 

No obstante, estos pagos deberán justificarse mediante el recibo correspondiente. 

 

2. Si la anterior norma hubiera de ser contravenida en razón  de las necesidades de 

buena ejecución del proyecto o proyectos, el desembolso en metálico deberá ser 

autorizado por el Presidente y Director responsable de finanzas en sede o Director de 

zona, así como por la institución donante, mediante la aprobación pertinente del uso 

de recibos. 

 

3. Todas  las  operaciones  económicas,  por  pequeña  que  fuera  su  cuantía,  estarán 

debidamente acreditadas con documento justificativo que contenga la identificación de 

los socios y proveedores, las partes intervinientes, el concepto por el cual 

intervienen, el objeto de la operación y su cuantía, o  en su caso, los exigidos en el 

Manual de Procedimientos de la Gestión Administrativa y financiera. 

 

4. En los casos en que, por razón de la cuantía, fueran necesarias licitaciones locales  o 

internacionales, los miembros integrantes de REMAR con conflictos de intereses, por 

sí mismos o por sus relaciones de parentesco, o de otro género, como comerciales, 

quedarán automáticamente excluidos-as tanto de la elaboración de los Términos de 

Referencia, como de la Comisión Evaluadora encargada de analizar las ofertas 

recibidas. 

 

5. De  forma  periódica  y  en  cumplimiento  del  Manual de Procedimientos de la Gestión 

Administrativa y Financiera  se  realizarán  un  análisis  y  una evaluación  detallada  de  

las  compras  y  servicios  recibidos  por  los  proveedores habituales, valorando la 

pertinencia de los mismos. Dichos análisis serán realizados por los responsables de la 

auditoría interna. 

 

6. Se examinará con especial atención cualquier operación, con independencia de su 

cuantía, que pueda ser particularmente susceptible de fraude y/o corrupción, lo 

que se comunicará directamente a la Junta de Dirección. 

 

7. Tales comunicaciones habrán de recoger los siguientes aspectos: 

a)  Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan en la 

operación y el concepto de su participación en ella. 

b)  Actividad conocida de las personas físicas o jurídicas que participan en las 

operaciones   y   la   correspondencia   entre   la   actividad   y   las  operaciones 

realizadas. 
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c)  Relación de las operaciones y fechas a que se refieren con indicación de su 

naturaleza, moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, 

finalidad e instrumentos de pago o cobro realizados. 

d)  Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el 

riesgo  de  fraude  y/o  corrupción  o  que  pongan  de  manifiesto  la  falta  de 

justificación para la realización de las actividades. 

e)  Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del fraude y/o 

corrupción. 

 

8. Para garantizar la posibilidad de investigar a posteriori actos de fraude o corrupción,  

la Organización protegerá y conservará –al menos durante 5 años- los documentos 

relativos a  las operaciones y relaciones realizadas, incorporando siempre los datos, 

como mínimo contenidos en el anterior apartado. 

 

9. Los miembros que integran REMAR, bien por sí o mediante personas interpuestas, 

se abstendrán de ejecutar operaciones cuando exista indicio fundado o certeza de 

fraude  o  corrupción,  salvo  que  dicha  abstención  no  sea  posible  o  dificulte  la 

persecución de las y los beneficiarios de la operación, en cuyo caso se estudiarán, en 

la medida de lo posible y de acuerdo con las instituciones donantes, las medidas a 

tomar. 

 

10. En la ejecución de proyectos y programas la Organización observará de manera 

fidedigna las condiciones y normas establecidas por la institución donante en el 

capítulo de  compras  y proveedores. Bajo ningún concepto se incumplirán  de 

modo unilateral las condiciones y normas propuestas. 

 

11. Los miembros que integra REMAR tiene el deber de comunicar a los órganos 

superiores cualquier indicio de fraude o corrupción. 

 

12. Los miembros que integra REMAR tiene el deber de confidencialidad  con respecto a 

las actuaciones que se estén realizando en relación con la prevención del fraude o 

corrupción. 

 

Mecanismos de control interno Consejo de Dirección 

 

Corresponde al Consejo de Dirección la prevención, detección y respuesta ante los 

posibles casos de fraude y/o corrupción. 

 

El Consejo de Dirección supervisará la idoneidad de los procedimientos, propondrá, en su 

caso, las medidas correctoras oportunas y velará por el cumplimiento de este Protocolo, 

también evaluará periódicamente y por escrito la efectividad operativa de los 

procedimientos establecidos. 

 

Todo el personal que integra REMAR tendrá conocimiento de este Protocolo. 
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Procedimiento en caso de detectar posible fraude y/o corrupción 

 

REMAR desea alentar a cualquiera que tenga indicios razonables de actos de fraude o  

corrupción  a  dejar  constancia  de  ello,  con  toda  garantía  de  que  no  se  verá 

perjudicado  en modo alguno por sus declaraciones (de tales sospechas razonables). 

 

La forma de proceder en dichos supuestos será: 

 

a) Por parte de quien detecta el caso: 

 No ignorarlos. 

 Asegurarse de que se trata de indicios fundados. 

 Notificarlo de inmediato al responsable inmediato superior. 

 Tratándose de acontecimientos implicando a su superior directo, contactar 

entonces con el Director responsable o con el Consejo de Dirección. 

 Si se estima que el caso lo requiere, puede denunciar el fraude directamente, por 

escrito, al Consejo de Dirección y a la Comisión de Auditoría. 

 Las notificaciones serán lo más precisas que sea posible, facilitando datos 

personales, lugares, fechas, número de veces, importes, valores, etc. 

 Si ello no representa peligro, recopilar cuantas pruebas sea posible. 

 

b) Por parte de los responsables receptores de la notificación:  

 No ignorarla. 

 Asegurarse  de  que  se  hayan  tomado  todas  las  medidas  de  discreción 

oportunas para proteger a la persona que haya manifestado sospechas. 

 Rellenar el Formulario de informe de fraude (Anexo I). 

 Procurar recabar cuantos más datos y pruebas le sea posible. 

 Notificarlo de inmediato y por escrito al Consejo de Dirección y/o la  Comisión de 

auditoría. 

 Explicar a la persona que haya presentado la notificación que REMAR se toma 

muy en serio dichas cuestiones y que se iniciarán actuaciones con el fin de aclarar 

la situación de manera objetiva. 

 Asegurarse de que el Formulario de informe de fraude haya sido transmitido a las 

instancias adecuadas. 

 

Gestión de las  notificaciones de fraude 

 

 Todos los presuntos fraudes  se notificarán al Consejo de Dirección al que se le 

solicitará  que  inicie  un  procedimiento  de  seguimiento  o  de  investigación. 

También será comunicado al Comité de Ética. 

 

 Las posibles sanciones derivadas de este procedimiento habrán de respetar  la 

normativa laboral correspondiente cuando se trate de personal laboral. 

 

 Todos los expedientes de fraude se consignarán en un registro conservado por el 

Director de Finanzas. 
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ANEXO I 

 

FORMULARIO DE INFORME DE FRAUDE 

 

Fecha:  _________________________________________ 

 

Apellido de denunciante: _______________________________________________________________________ 

 

Nombre de denunciado: ________________________________________________________________________ 

 

Tipo de alegación: _______________________________________________________________________________ 

 

Descripción de la Situación:  

 

 


